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Que. la Biblioteca Nacional del Pertî, es un Organismo Pûblico Ejecutor conforme a lo establecido
'
' .4' .. en el Decreto Supremo NO 034-2008-PCM , ratificado por Decreto Supremo NO 048-20 IO-PCM y. r kt
' Y . Decreto Suprcmo NO 058-201 I-PCM , por el cual stt aprobö la calificaciön de Organismos Pûblicos1' l ) I I$)J) o orgjujca de1 podcr Ejecutivo',V, ! ' ..0,,,. de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N 29158, Ley

w ' W  '
.L. - --'a-%..

- Que. la Biblioteca Nacional es un organismo pûblico ejecutor que se encuentra adscrito al Ministerio
de Cultura, en concordancia con el artfculo 1 l O de la Ley N0 29565 wklwey de Creaciön de1 M inisterio
de Cultura'' y con lo dispuesto por el inciso a) del artfculo tinico de la disposicién Complementaria
Final del Decreto Supremo NO 0()1-2()1()-MC -kDecreto Supremo que aprueba fusiones de entidades y
érganos en el M inisterio de Culttlra'-',

Que, de acuerdo a lo indicado en el artfculo 40 del Reglamento de Organizaciön y Funciones de la
Biblioteca Nacional de1 Perti y del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo
Nt' ()24-20()2-ED, la Biblioteca Nacional del Perti tiene autonomia técnica, administrativa y
econömica que la facultan a organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios
ptiblicos de su responsabilidad',

Ouc, mediante Resoluciön Directoral Nacional NO l02-2013-BNP, de fecha 27 de agosto de 2013, se
encargö con eficacia anticipada a partir de1 05 de agosto dc 2013, a la servidora C.P.C. Sharon Lizctt
Orcön Espinoza, las funciones de responsabilidad de la Oficina de Tesorerfa, con retenciön de su
C ;:t F g 0 ;.3

'J' %- c k y ' 2' y
' Q--- ---xk:N Que mediante Resoluciön Directoral NO 052-2()13-BNP/OA

, de fecha 11 de setiembre de 2013, se/ '( % / s)- Nj ,'
,4 kjstglotkbGjl aprobt3 la convocatoria al Concurso de Contrataciön Administrativa de Servicios NO 004-2013-BNPI' 'f' 1 l
kso ..) de (09) servicios, entre ellos, el de Tesorero, resultando ganador en dicho cargo el C.P.C. Jorge''.. '.....1:7, .l- Alberto Gutiérrez Letsn;

El Director Nacional de la Biblioteca Nacional de1 Perti,

VISTOS, lnforme NO 007-2014-BNP/OA, de fecha 13 de enero de 2014, em itido por la Direcciön
Gcneral de la Oficina de Administraciön, el lnforme Nû' 030-2014-BNP/OAL, de fecha 14 de enero
de 2014 . emitido por la Direcciön General de la Oficina de Asesorfa Legal, demés antecedentes y;

CO NSIDER ANDO :

Que. mediante lnforme NO 001-2014/BNP-OA7ATES, el C.P.C. Jorge Alberto Gutiérrez Leön,
selhala que el 04 de noviembre de 2013 ingresö a laborar a la Bibliotcca Nacional del Perti, en el
cargo de Tesorero. previa selecciön en la convocatoria NO 004-2013-BNP;

Oue, mediante Intbrme NO 007-2014/BNP-OA, de fecha 13 de enero de 2014, la Direcciön General
de la Oficina de Administraciön, remite a su Despacho cl proyecto de resoluciön para la designaciön
del C.P.C. Jorge Alberto Gutiérrez Leön como Tttsorero de la Biblioteca Nacional dcl Perti;

Oue, el artfculo 10 de1 Decreto Supremo NO 075-2008-PCM , Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo NO 1057, que regula el Régimen Especial de Contrataciön
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v r v r o <RESOL 1. C1O3 DIRECTORAL ,5-4CYO:5Wf- :V j g ,) -2014-BNP (Cont.)
Administratis'a de Servicios, modificado por Decreto Supremo NL' 065-2011-PCM , sefiala qutt: ''El
-(??7r?'(nr() clLl!,tl'6ll'-î?!.t;îl't'() de .st??-à'!'t'.'/'('?.s' es l/r2 régilnen especial de cti,n/r.tid/'tzc'/'tirk Iaboral yptw-t? el sec'tlll-C
pllblicll. (y gfk? j'ilîcltla t? ttna t???&'Jc/J ptîblica con 1/rlt7 persona natural que presta A'crv/c/tp-î Jc nlanel-a
îfsf bol.tlillacla. .%e l'ige por norlnas especiales J? coqfi-ere a Ias partes èêrll-c.t7/?z?t:?7'?/t:? Ios /n(?/?t(/2-c/'(?.s -I, Ias
r??,//ftz?(--'7't'??7i?.$' inhel-enlvs al régimen especial '';

Oue. estando que mediante Resoluciön Directoral NO 052-2()13-BNP/OA, de fecha 1 l de setiembrc
dtt 2013. se aprobö la convocatoria al Concurso de Contrataciön Administrativa de Scrvicios NO 004-
203-BNP, rcsultando ganador para el cargo de Tesorero el C.P.C. Jorge Alberto Gutiérrez Leön,
tticitamente se concluyö el encargo de la C.P.C. Sharon Lizett Orcön Espinoza en 1as funciones de
responsabilidad de la Oficina de Tesorerfa otorgada mediante Resoluciön Directoral NO 102-20 13-

BNP;

Oue, habiendo cl C.P.C. Jorge Alberto GutiL-rrez Lcön ingresado a laborar el 04 de noviembre de
2013, se debe emitir el acto administrativo con eficacia anticipara, la cual se encuentra establecida
en el numeral 17.1 dcl artfculo 17O de la Ley NO 27444, Ley dcl Procedimiento Administrativo
Gencral, que seiiala: ''L a tzf/f(?rfJJJ podrâ disponer en el r/?j-îrr?cp acto ti/l/z?kfn/-s'/ri///vt'? que tenga
eflcacia anticipada a -s'z? emisi($n, ,s't-;/(p si ./iz/crl mtjs t'kvtart//p/c a Ios administrados, .'p siempre t?1/t? no
/(?>'?k?nt? derechos 

.jilndalnentales o TW/(dr(?.$t?y de /a1/(???J ./J legalmente protcgidos a /grrcrvpx y' q ue
ga-ï.î//c?-c'? en la 

x
je' cha a Ia que pretenda rg//-t?/rt;?ttr-&f? Ia e.fîcacia deI tzc/t'? el .s'NJ?l?cA'/(? Jc l/gc/ktp

'u s'/'/-/i'c.J/?'J?('? para -!,-?.,f adopci6n ' ' -7 - . ,

,,, j, : : (: fr.w-a y ?.
-&--' è.x oe contbrmidad con la t-ey xo 2,7594, t-ey que regula la participaeiôn dcl poder uecutivo en elr-- &
2 !' c $ll . o :g444 jwy tjel p' rocedimiento
.e ! ). ,r).? nombramiento y designaciön de Funcionarios Ptiblicos, Ley N ,

' ./ '' 0 l 057 'tllecreto Legislativo que regula el Régimen'kx -py Administrativo General', el Decreto Legislativo N
- '? ty r m h PA *-% Especial de Contrataciön Administrativa de Servicios; su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo NO ()75-20()8-PCM y modificatorias, y demés normas pertinentes;

s-t .xx . SE RESUELVE:
+%t o ..f

-
bs / X '-

IQ Articulo Prim ero.- ENCARGAR con eficacia anticipada a partir de1 04 de noviembre de 2013, al: vlz/cfosy'r
'oy y'. 

'

v
,' C.P.C. Jorge Alberto Gutiérrez Le6n, personal contratado baja la modalidad de Régimen Especial

#* u.-a' t-'' de Contrataciön Administrativa de Servicios, 1as funciones de responsabilidad de la Oficina de

Tesorerfa.

Articulo Seeundo-- PUBLICAR la presente Resolucitsn en pégina W eb lnstitucional:

4: 1 q) 1. t) I ?..'t.(.'.''.-(,'..33 r 'J-..èè'.-..:. lq?. 11 . (.q).,. tp 6;..)' IF 7,.,. 17 sk). () .

Articulo Tercero-- NOTIFICAR la presente resoluciön a los interesados para los fines pertinentes.
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